
 
 
 
 
 
 

 

PROYECTO DE DECLARACION 

 

 

La Cámara de Diputados de la Nacion  

 

 

DECLARA 

 

Su reconocimiento post mortem al humorista gráfico e historietista mendocino 

Joaquín Salvador Lavado Tejón conocido como “Quino” por su prestigiosa 

trayectoria, compromiso con la democracia y el valioso legado cultural que dejó 

en el país.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

El presente proyecto tiene por objeto expresar reconocimiento post mortem al 

humorista gráfico e historietista mendocino Joaquín Salvador Lavado Tejón 

conocido como “Quino” por su prestigiosa trayectoria, compromiso con la 

democracia y el valioso legado cultural que dejó en el país.  

Joaquín Salvador Lavado Tejón fue un distinguido humorista gráfico e 

historietista argentino. Hijo de inmigrantes andaluces, Joaquín Salvador Lavado 

nació en la ciudad de Mendoza el 17 de julio (aunque en los registros oficiales 

conste nacido el 17 de agosto). Desde su nacimiento fue nombrado Quino para 

distinguirlo de su tío Joaquín Tejón, pintor y diseñador gráfico. 

A los trece años se matriculó en la Escuela de Bellas Artes, pero en 1949 

abandonó esa carrera "cansado de dibujar ánforas y yesos”. Desde entonces 

comenzó su carrera como dibujante de historieta y humor y a los 18 años se 

trasladó a Buenos Aires. En 1954 publicó su primera tira en el semanario "Esto 

es”, a partir de entonces empezó a publicar en muchos otros medios: Leoplán, 

TV Guía, Vea y Lea, Damas y Damitas, Usted, Panorama, Adán, Atlántida, Che, 

el diario Democracia, entre otros. 

En 1954 empezó a publicar regularmente en Rico Tipo y luego en Tía Vicenta y 

Dr. Merengue. Poco después empezó a hacer dibujos publicitarios. En 1963, 

aparece su primer libro de humor, “Mundo Quino” y en 1964 la revista Primera 

Plana presentó en sociedad la tira cómica de Mafalda. La pequeña de ideas 

progresistas y sus amigos se convirtió en un símbolo de los años 60 en la 

Argentina y su fama llegó a todo el mundo iberoamericano. 

A lo largo de sus más de 60 años de trayectoria fue reconocido mundialmente a 

través de diversos premios y distinciones. En 1978 recibió el premio Palma de 

Oro en el Salón Internacional del Humorismo de Bordighera, en 1982 fue 

distinguido como Dibujante del Año por sus propios colegas. También fue 

declarado Ciudadano Ilustre de la Provincia de Mendoza en 1988 y de Buenos 

Aires en 2004 y también recibio el titulo honorifico Doctor Honoris Causa  por 

parte de la Universidad Nacional de Cuyo en 2019. Estos son algunos de un 

largo listado que conforman las distinciones y premios que ha recibido a nivel 



 
 
 
 
 
 

mundial por su pasión y entrega plasmada en los numerosos trabajos que 

realizo.  

Quino fue un dibujante que  supo mantenerse vigente a lo largo de diferentes 

generaciones. A través de Malfalda, que se constituyó en un icono de la cultura 

nacional, conquisto los corazones de cada uno que la leía. Mafalda ha 

acompañado a todos los argentinos sin importar su edad, nivel académico o 

pensamiento ideológico, es una heroína iracunda, que rechaza al mundo tal cual 

es, reivindicando su derecho a seguir siendo una niña que no quiere hacerse 

cargo de un universo adulterado por los padres, que a través de unas simples 

palabras nos hace reflexionar el mundo que vivimos. Este personaje ha 

trascendido nuestras fronteras siendo traducida a mas de 30 idiomas y  

convirtiéndose en una de las historietas más leídas de la historia desde 1964.  

Ayer Mafalda cumplió 56 años. Hoy es un día triste, tras la muerte de su creador, 

el dibujante argentino Joaquín Lavado, el eterno Quino.  

La partida de Quino nos deja un vacío enorme pero sin dudas su muerte no 

pasara inadvertida, será un homenaje constante en cada Mafalda que se abra 

en el mundo. Quino era talento mendocino de exportación, un artista con todas 

las letras que se metió de lleno en todas las familias argentinas y del mundo 

donde lo conocieron.  

Por todos los argumentos expuestos solicito a mis pares la aprobación del 

presente proyecto de declaración.  
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